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RESUELVO 
         

De conformidad con lo que establecen los artículos 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y demás disposiciones de aplicación, 

en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, visto el informe del servicio 

jurídico de fecha 3 de marzo de 2020. 

 

RESUELVO 

 

Primero.- Dejar sin efecto la Resolución 1380/2020 de 24 de abril como consecuencia de la modificación de los 

pliegos en cuanto a la ponderación de los criterios de adjudicación. 

 

Segundo.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas Particulares 

que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato denominado: ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE 

SEGURIDAD Y SALUD DE ACTUACI0NES DIVERSAS REALIZADAS POR LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID, con un presupuesto de contrata de 331.941,72 euros y cuya adjudicación se efectuará 

por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto en el artículo 131 y 156 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Público. 

 

El presupuesto de este contrato se desglosa en los siguientes importes a efectos de su imputación presupuestaria: 

 

AÑO 
BASE 

IMPONIBLE 
IVA 21% 

IVA NO 
DEDUCIBLE 

(77%) 

GASTO A 
PRESUPUESTO 

IVA 
DEDUCIBLE 

(23%) 

TOTAL IVA 
INCLUIDO 

2020 114.305,00  24.004,05  18.483,11  132.788,11  5.520,94  138.309,05  

2021 160.027,00  33.605,67  25.876,37  185.903,37  7.729,30  193.632,67  

TOTAL 274.332,00  57.609,72  44.359,48  318.691,48  13.250,24  331.941,72  
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 Madrid, a fecha de la firma 
EL DIRECTOR GERENTE 

 
 
 
 
 

Fdo.: Jorge Urrecho Corrales 
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